




Necesidad y oportunidad 

En el año 2008, la Administración de la Junta de Andalucía inicia la política clúster configurando, para ello,
un área de trabajo específica de la que dependen cinco unidades sectoriales: metalmecánica, energética,
agroindustrial,  aeronáutica y TIC. Se lanza una convocatoria pública para la incorporación de entidades
para el desarrollo de esta política sin tener mucha respuesta ni solicitudes.

Esta  política  no  tuvo  continuidad.  De  25  clústeres  que  se  tenían  identificados  en  2011,  un  número
importante de ellos no han continuado con la actividad asociativa. Debe prestarse atención a que: ni todas
las entidades que indicaban ser un clúster conformaban este tipo de agrupaciones; ni todos los clústeres
reales o potenciales contaban con una entidad soporte bien conformada y vertebrada; ni todos los ámbitos
clúster tenían la misma dimensión y relevancia estratégica para Andalucía.

Durante el periodo de programación anterior, 2014-2020, la RIS3Andalucia contribuyó al cambio del modelo
productivo andaluz. Un cambio sustentado en los pilares de la innovación y la participación colaborativa de
todos  los  agentes  de  la  economía  andaluza  (la  cuádruple  hélice),  que  ha  permitido  la  convergencia
económica de Andalucía  con España y  con la  UE en siete de los quince indicadores de impacto que la
RIS3Andalucia  marcaba como objetivos finales.  La RIS3Andalucia  dio acceso a los  fondos  del  Eje  1  del
Programa  FEDER  2014-2020  («Refuerzo  de  la  investigación,  el  desarrollo  tecnológico  y  la  innovación»),
siendo  una  condición  ex-ante  para  su  recepción,  facilitando  así  el  impulso  y  puesta  en  marcha  de
numerosas iniciativas y proyectos significativos en el ámbito de la I+D+i en Andalucía.

La Estrategia de Especialización Inteligente para la Sostenibilidad de Andalucía 2021-2027, S4Andalucia, se
presenta como la evolución de la estrategia regional de especialización inteligente de Andalucía 2014-2020,
RIS3Andalucia, a la que sustituye, actualizándola para ajustarse al periodo de programación europeo 2021-
2027, de conformidad con las directrices de la Comisión Europea. Para su redacción se ha contado, por un
lado,  con la  participación de las  instituciones y  agentes  clave  en el  sistema regional  de innovación de
Andalucía, dando así respuesta a los nuevos desafíos para la innovación y la digitalización empresarial y,
por otro, se han tenido en cuenta los aprendizajes y recomendaciones del seguimiento y evaluación de la
RIS3Andalucia, incorporando a todo ello además como elemento clave la sostenibilidad.

Durante el proceso de formulación de la S4Andalucia, a lo largo del análisis de la situación del sistema
regional de innovación, se ha podido constatar un escaso desarrollo de los clústeres de innovación como
vehículos para impulsar la cooperación empresarial y como difusores de la innovación entre las pymes, en
parte motivado por la ausencia de instrumentos de apoyo regional a estas estructuras clave para difundir la
transferencia de conocimiento y la interacción con los Agentes del Sistema Andaluz del Conocimiento, la
innovación  y  la  digitalización,  principalmente  entre  las  pymes  andaluzas,  tal  y  como  existen  en  otras
regiones de nuestro entorno.

Para subsanar estos déficits, la propia S4Andalucía contempla, como medida de Apoyo Transversal para la
generación,  transferencia,  aplicación del  conocimiento  y  desarrollo  de  tecnologías,  tanto  por  parte  del
sector público como del privado en Andalucía, la necesidad de fortalecer a las instituciones interfaz como
instrumentos  regionales  de  apoyo  integral  al  ecosistema  innovador,  articulador  de  clústeres  y  de
organismos  que  actúan  como  mecanismos  intermedios  clave  para  impulsar  la  transferencia  del
conocimiento y la difusión de la innovación a las empresas, así como dinamizar las redes de intercambio de
conocimiento favoreciendo un enfoque pluridisciplinar e  intersectorial,  donde la  comunicación fluya de
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